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DE LA

raO^XaCIA BB çaSEOiÊA
^tlcttb 1,“ L«5 Uy»# «bUgaria sa la Peniusala, ielui 

y 0au»,riaa, & lo* 78Ínt«dies de *n promulgaeiÔB, 
1»*° *Î^*® "” ®® dispaeiese otra cosa. Se entienda hecha la 

,'®®'^«îôn el dia en ene termina la inserción do la ley 
«1U ffacíU edeiai.

”î®'* ^* ignorancia de las leyes, ne exone a de en 
■^phanonto.

41» ’''^'** ^^ leyes no tendrán electo retroactivo, ai no 
*»pnsioren lo contrario. {CidiSà aioU vigente)

da decreto do 4 de Enero na 1883 y la Seal orden 
•ora. ’ ^6*^*^“ de 1091, disponen no se otorgue por lee cor- 

"^^^Bes provinciales ni municipales ningún documento 
le 5^® S’*® ^®® rematantes presenten los recibos 
ilo7i ” ’•tiaíocho los derechos de inserción de lo* anun- i

*s lUbastaaen la ffaseía de Uadrid y Bólutiu Oíioiál, ]

SUSOBIPOIÓN PARTICELAB

Es CÓüDÜSl re^eiaA

En mee6 
Trimestre,, . 8 28
Seis meses..........................16 50
Un ah oS3

Paisa Di Oásnosa Peieia*.
Un mes. .,...• 4
Trimestre.. . , . . , 11 25
Seis meso*.. . . , . . 22 00
Un afto. ...... 48 1

líSmisro saitlts, 38 aintlmos de peseta.
Se publica todo» los días, exeepte-loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Broa. Alcaides 
y asoretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta al recibo del número siguiente

Lae Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiala se han do remitir al Jeto, politico 
respe olivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1654).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respensabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi. 
caree al final ¿fe cada afio.

ADvaavexoia. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se inssitatá 
cingun edicto Ó anuncio que sea á instancia de parto sin 
que abonen los interesadee el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos por linea ó 
parto de ella, y la venta de nú meros sueltos 4 38 oén timos.

PARTE OFICIAL

{Baeeia de] 2 ¿a Ootobre.)
SS. MM. el Rey y la Reina Re

señé (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
Jin novedad en su importante sa-

MINISTERIO DE FOMENTO

(Conclusión)
Ariisulos adicionales

^^ ’ I^®s dispoaicionea oonteoidae en 
bái decreto de 13 deí aotnal sobre 

oab^^'^^'^^ libros de texto serán epli- 
®B á les EaoDsIas Normales desde 

^btao de 1899 en adelante.
lo ^^ Consejero ponente ooiiio 
Cçu *.^^°^®® y 1® Secoión reppeotiva del 
Ha *^^° ’^^ lûstraûeiôn públíoa, ouida- 

Wn espeoial esmero de que, así loa 
^ont*'^’^^^’ '^°^® l'’® libros de texto, 
jj silgan Ius Isooiocea neoesarias de 
ooÿ^'^^'^^'^®*^ ^ procedimientos didáoti- 
tra/*^^’'^''”® ^ ^*^ asignatura de qoe se

00 / “** todos los presupusErtoa, á 
j^° úr desde 1893 á 900, ae consignará 
iiD°*^*^*'‘‘^^*^ ^® 24,000 pesetas, á !o me
je ?°^ beático à 12 penniones Je 1000 
Hoa \^** ^'** ^^ otorgarán á aeis alom- 
^tal ^ ^^^‘^ DOS de las Esonelas Con* 
obt ^.^'”’ ^^'-^H^û neceeitados, hayan 
de °^’^® ^^ ®^ carrera y en el examen 

^®váiidft mejores oalifioaoieneB. 
de «^ “'^iodieaoión ee hará en el mea 

^Í^^^íítobre, mediante oonoarso, al 
que y por la propia Joata 
1^8 *'^®®'‘ii6 las hojas de eatadio de 

®5pirant6e á las 40 matrícolas de la 
J®úunaa oficial.

Q^f^^^ ^2.000 pesetas reatantes se apli* 
tQd '^ **' P^go de lae pensionee de ea- 
Bru'*'* ^^ ®^ fítranjero de qus habla el 
‘'“'“lo 66 a. ,„e d„r< lo.

Disposidonts iransUorias
1 ." Una de las dos Eaouelas Nor

males de Maestros de La Laguna y 
Lae Falrnas (Cañarías), se oonvertírá 
en Esooela de Maestras, á menos que 
la Dipetaoión acuerde orear otra do es 
ta ciase dentro de la misma provincia.

2 .* La Escuela Normal de Maestras 
de Hoesoa tendrá la categoría de ele
mental, y oontinaará rigiéndose por el 
reglamento de 13 de Marzo de 1862, 
excepto en el personal, qoe desde luego 
será todo femenino.

3/ La Dirección general de Ins
trucción pública dispondrá en breve lo 
necesario para que les Escoeias prácti
cas anejas á las Normales comiencen á 
fanoionar corno Escuelas graduadas.

4' El plan de estudios de este de
creto comenzará á regir para el primer 
curso de cada grado en el mes de Agos
to del afio de 1899, y una disposición 
especial regulará la adaptación entre 
los actuales estudios y tos que en este 
decreto se ordenan,

ó." Inmediatamente se resolverá el 
ooncurso mandado arunuiar por Beal 
orden de 13 de Diciembre último, ex
pidiendo á los interesados el título ad
ministrativo de Profesores nomerarioa 
de la Escocia Normal para que deban 
ser nombrados.

6 .* Los Profesores de las Escuelas 
Normales que hayan ingreando por 
oposición directa en el Profesorado de 
las mismas, conservarán en propiedad 
las plazas que hoy desempeñan en co
misión ó con carácter de interinidad.

7 .“ En virtud de lo que dispone la 
3.* autorizaoión del art. 19 de la vigen
te ley de Preenpueatoa, y por esta sola 
vez, adquirirán la propiedad de las 
plazas que desempeñan Ó hayan des
empeñado los Profesores interinos que, 
contando al publicatae este Real de
creto ocho años de servjoioa oomo ta
les Profeeores interinos, estén en po
sesión dal título de primera enseñanza 
normal, hayan ganado por oposición 
algún cargo oficial de la primera ense
ñanza, ó hayan figurado en ternas pa

i
i

ra la provisión de los mismos por opo
sición.

En virtud de la misma antorizeeiÓD, 
adquirirán también la propiedad de las 
plazas que desempeñen ó hayan des
empeñado los Profesores interinos que, 
contando ai publioavse el presente de
creto quince años de servicios oomo 
tales interinos, estén an posesión del 
título de Profesor nocmal.

8 .* Iguales reglas se seguirán pata 
que las Profesoras interinas adquieran 
la propiedad de las plazas que sirven, 
sin más excepción qoe la relativa al tí
tulo, el ocal, por esta vez, bastará que 
sea del grado superior.

9,* Las plazas que, con arreglo á 
este Real decreto, deban quedar va- 
oantes en las Escuelas Normales des
pués de hechos los nombramientos en 
propiedad á qua se refieren las anterio
res dispoaioionas transitorias, se pro
veerán de la manera siguiente, hasta 
que puedan ponerse en práctica los ar
tículos 55 y 63 de este decreto.

La mitad por oposición entre Maes
tros de primera enseñanza normal ó 
Maestras de este grado y del superior.

La cuarta parto entre Profesores y 
ex Profesores interinos no cocaprendí- 
doa en las séptima y optava disposioio' 
nos transitorias.

Y la otra coarta parte entre Maes
tros ó Maestras de Escuela púbiioa que 
hayan ingresado en el Magisterio por 
oposioión y sirvan actualmente Escue
las dotadas con soeido de 3.000 ó más 
pesetas. Las oondioiones de preferen- 
oia serán loe establecidas en los ártico- 
los 79 y 81 de este decreto.

10. Lo provisión Jo las plazas en
tre Profesores y ex-Profesores interi
nos se verificará mediante un concur
so, en el que serán oondioiones da pre
ferencia la superioridad y número de 
títolos académicos, el tiempo de servi
cios en la enseñanza, el mayor sueldo 
disfrutado y mérites especiales an la 
carrera.

11. Se proveerán iemediatamente 
por oposición entre Maestros da pri

Í

mera enseñanza normal 10 piezas de 
Profesores de Escuelas Normales para 
la Sección de Ciencias, y otras 10 par» 
la Sección de Letras.

12. Igualmente se proveerán por 
oposición entre Maestras con título 
normal ó superior ocho plazas de Pro
fesoras de Escuela Normal de la Seo- 
ción de Ciencias, 10 de la Sección de 
Letras y otras 10 de la Secoión de La
bores,

Los ejercicios de oposición para loe 
Profesores que aspiren á plazas para la 
Sección de Ciencias serán, por eeta 
vez, los señalados con los números 1, 
2, 3 y 7 (limitado á ¡as asignaturas de 
Ciencias) en el art. 46 de este decreto, 
y los señalados con los números 5 y 7 
del art. 68,

13, Los opositores à la Seooión de 
Letras practicarán los ejeroioios !.•, 6.’ 
y 7.’ (limitado á las asignatnras de Le
tra) del art. 46, y el B.“ y el 7.’ del ar
ticulo 68.

14, Les opositoras á plazas de Pro
fesoras de Ia Secoión de Ciencias prac
ticarán ahora los ejercicios de labore» 
á que se refiere el art. 47 de este de
creto, y las qoe solamente hagan opo
sición á las plazos de labores, que por 
este decreto se han de proveer por 
opOBioiÓn, practicarán los ejeroioioe 1.% 
3.“ y 9.“ del art, 46, y 6,® del 58.

Además estas opositaras fiarán si- 
mnltáneamente usa labor de utilidad 
común y otra de primor y adorno, en 
el tiempo y condiciones que el Tribu
nal determine, siempre que uno y otras 
sean comunes para todas las oposi
toras.

16. Lae cuatro plazas de Auxiliares- 
de la Escuela práctica agregada á la 
Normal Central de Maestras, las dos 
de supemomerarias y la de Escribien
te de Secretaría, se proveerán por con
curso entre las Profesoras interinas, es
peciales, auxiliares y Bustitutas que, es
tando en posesión deí titulo de prime
ra enseñanza, superior ó normal, co
bren actualmente algún soeldo ó grati- 
fioación.

1
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Al efecto, Is8 intoresadaa presentarán 
en té Diraouión general de Inatrúcoión 
públioa sus inetanciaa doantnentadas 
en el término da treinta días, á contar 
desde la pnblioación de este decreto.

16. A medida que vayan vacando 
las plazas de la Bsoneía práctica de la 
Normal Central, se proveerán con arre' 
glo á la legUlaoiÓn oom un, coníorme á 
la cual esta Escuela debe quedar, corno 
las demás municipales, á cargo del 
Ayuntamiento de Madrid.

17, Hasta 31 de Diciembre de 1900, 
el titulo de Maestra de primera ense
ñanza superior bastará para optar por 
oposición ó por concurso al Profesora
do normal de Maestras.

Después de dicha fecha, para optar 
á cargos docentes en las Escuelas Nor
males de Maestras, se exigirá el título 
da esta grado, excepto al Profesor de 
Beligión y á las Prefesoras especiales.

18. Las Diputaciones provinciales 
delitersrén y resolverán en la próxima 
reunión de Noviembre sobre el sosteni
miento de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras que según este 
decreto les correspondan, ó sobre la 
Bustentaoión de una ó dos Escuelas su- 
periores en subtitcoión de las etemen- 
talee, que deberían costear oonterme 
si presente decreto,

19. Si algcna de las Dipetaciones 
de provincia que fuese cabeza de dis
trito universitario no se comprometie 
66 á aumentar el presupuesto provin
cial de Instrucción pública en la canti
dad necesaria para sostener dos Escue
las Normales euperiores, el Ministro de 
Fomeuto aceptará el ofrecimiento de 
cualquiera de Ias otras provincias del 
mismo distrito, cuidando de que en 
ninguno deje de iostalarss la eneefian- 
za normal superior de Maestros y 
Maestras.

2Ù. Si fuesen varias las Diputacio
nes qee ofreciesen la instalación de 
Escuelas Normales superiores en un 
mismo distrito, el Ministro podrá acep
tar todos los ofreoimieutos, á condición 
de que no sean maniñestamente con
trarios al interés de las provinciss que 
le hagan ó que adolezcan de informa
lidades ó vicios insubsanables.

En todo csao será menester que Ias 
provincias respectivas acepten legal- 
mente el compromiso de ingresar en las 
0BÍa« dsl Tesero, por trimestres ade
lantados, el importa Jal presupuesto 
de la Escuela ó Escuelas que deseen 
mantener, con estricta sujeción á las 
condiciones del presente daoreto.

Desde 1.’ de Agosto de 1899 queda
rán reducidas á la olese de etemeutalss 
loe Escueles de aquellas provincias que 
antea del 30 de Noviembre próximo no 
hubiesen adoptado el acuerdo de que 
trata el párrafo anterior.

21. Las plantillas del personal do
cente y subalterno de las Eaonelas Nor
males 66 arreglarán, con sujeción á las 
prescripciones de este Real decreto, 
pare qua comienoen à regir por com
pleto en l.° de Julio de 1899.

Al efecto, la Dirección general de 
Xuetrucoión pública dictará lee dispo- 
BÍciones necesarias.

23. Loa Profesoras de Religión de 
Ihb Escuelas Normales que aotualinen 
te desempeñan el cargo, continuarán 

desempeñándolo; pero si alguno ha de 
Oítsar en 90 de Junio próximo por. vír. 
tud de lo dispuesto en el art. 68 de este 
decreto, se designarán, prévio informe 
del Prelado diocesano, el Sacerdote en 
quien ba de recaer el nombramiento de 
Profesor de ambas Eacoetes Normales.

23. La Diteooióu general de Ine- 
trnoción pública cuidará de que se pro- 
vean oportunamente las plazas de Pro
fesores y Profesores eepeoialeB de las 
Escuelas Normales superiores y cen
trales.

Asimismo establecerá las reglas á 
que ha de eubordínarse el nombramien
to de los Profesores supernumerarios 
de Ciencias y de Letras de las Beone- 
las superiores y centrales, dando en lo 
posible la preferencia para estos nom
bramientos á los actuales Eustitotoe y 
auxiliares de las EsonetaR Normales.

24. Los Profaaores y Profesoras 
normales propietarios que disfruten en 
la actualidad sueldos superiores ai que 
para los de an clase establece el presen
te decreto, le conservarán mientras 
permanezcan en lee puestea que hoy 
desempeñan.

Ditposición final
Quedan derogadas todas las leyes, 

Reales decretos y Reales Órdenes sobre 
enseñanza normal en cuanto se opon
gan á lo dispuesto en el presente Real 
decreto. Los reglamentos é instruccio
nes sobre provisión de Escuelas se en
tenderán modiñeados por las disposi
ciones que preceden desde el momento 
en que éstas deban tener aplicación.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Sepliembre de mil ochocientos noven 
ta y ocho.-MARI A, CBISTINA.-El 
Ministro de Fomento, Germán Ga- 
maso

Hinisterio de Gracia ; Justicia
CIRCULAR

Apesar del tiempo transcurrido des- 
de que se publicó la ley de Desamorti
zación de 29 de Julio de 1837, cuyo 
articulo 23 reconocía el derecha á per
cibir la pensión de una peseta diaria á 
las Religiosas que continuasen en el 
claustro, y de tes bajes naturales que 
aqoéUas han debido sufrir por faUeoi- 
miento, se da el ceso, anómalo en ex
tremo, de que se abonen hoy casi las 
mistnes pensiones que en 1851.

Semejante estado de cosas no puede 
oontinuar, no sólo porqne «si lo de
manda la justicie, sino porque las oír- 
ounetanoias en que ae halla el Tesoro 
público exigen, imperiosa mente, una 
revisión de Isa cargas y servicios que 
gravan el presupuesto general del Es
tado, á fin de disminuir su importe de 
la manera posible. Por ello, ruego á 
V. ... ee sirva disponer que por esa 
Secretaria de Cámara se remita á este 
Ministerio, en el plazo más breve po- 
eib’e, un estado en que conste; l.**, nú
mero da pensionistas con arreglo á di
cha ley que existen.en esa Diócesis; 
2.°, sus nombres y apellidos y aquel 
con que autorizan las nóminas respec
tivas, y 3.“, Ias advocaciones y pueblos 
en que se hallan los Conventos en que 
residen dichas Religiosas.

a De Real orden lo digo á V. ... para 
* su conocimiento y efectos oonsigeien- 
’ tes. Dies guarde á V. ... muchos años. 
1 Mednd 30 de Septiembre de 1898.— 
j Alejanclro Groiaard.
! Srea. Arzobispos y Obispos.

REAL ORDEN
Las oirounstanoías por que atraviesa 

! el Tesoro público hacen necesaria una 
l revisión de las cargas que gravan loe 
! presupuestos del Estado, con objeto de 
| reducirías á su verdadero limite, sien- 
i do una de las que más ha debido dis- 
Iminnirse, en razón al tiempo transou- 

rrido, la de las pensiones que concedió 
la ley de Desamortización de 29 de Ju
lio de 1837 á las Religiosas que, sién
dolo en aquella fecha, continuasen en 

a el olaostro.
’ Al efecto, este Ministerio ha pedido 
< á los Muy Reverendos Prelados on es- 
1 tado de las Religiosas pensionistas que 
1 existen en sus diócesis; y con el objeto 
j de que esa Ordenación de pagos preste 
j su cooperación al fin indicado, euca- 
* rezoo á V, S. que, valiéndosa de los 
j Delegados de Hacienda de las provin- 
| oiaa ó de cualqaier otro medio que le 
a dicte su acreditado celo, procure nose 
i satisfagan más pensiones de la clase 
; indicada que las que autoriza la ley 
' citada de 2^ de Julio de 1837; hacien 
1 do entender á los habilitados diocesa- 
1 nos que esas pensiones son personeles 
; é intransmisibles, y que, por tanto, de- 
1 ben extinguirse conforme van desapa. 
Í reoiendo las Religiosas que á ellas tie- 
Í nen derecho.
1 De Real orden 1o digo á V. S. para 
1 su conocimiento y efectos consiguien 
Í tes. Dios guarde á V. S. muchos años, 
i Madrid 86 de Septiembre da 1898.— 
i Groizard
Í Sr. Ordenador de pagos de rete Minis 
| terio.

. ——————= 
; ComisiliD fiovúcial úe Caeaca
e Circular núm. 2683
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La Comisión provincial en funciones 
de Diputación ha acordado en el día 
da ayer enspender las oposiciones que 
debían verifioarse el 23 del actual, pa
ra ts provisión Je la plaza de Director 
de la Banda provincial de la Casa de 
Misericordia, en atención á las dificul
tades qne se presentan en el personal 
técnico que ha de asesorar al Tribunal, 
y con el fin d« facilitar la mayor oon- 
correneia de opositores, señala hasta el 
21 de Octubre inclusive como término 
para que puedan solicitar la plaza los 
que se jozguen con los requisites esta
blecidos en la circular y programa de 
16 de Febrero último, pudiendo tam
bién tos señores don Eusebio Alius y 
Juanós, don Oasitniro Rubio y don Ni
colás Cabañas, opositores admitidos, 
presentar nuevos documentes en justi
ficación de sus méritos y servicios; de
biendo dar principio á loa ejercicios el 
23 de Octubre en la forma acordada el 
29 de Agosto.

Lo que se hace saber por medio de 
la presente circular para conocimiento 
del público.

Cuenca 14 de Septiembre de 1898.— 
£1 Vicepresidente, Manuel Escamilla. 
— De A. de la C., Isidro de Molina,

JEFATURA DE MINAS
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2376 
KOTIEICACIONES

No residiendo en esta capital don 
Manoel Fernández Peñe, ni teniendo 
en ella representante lega!, se le bao® 
saber por medio del Boletín OwciAi 
de esta provincia, que en el plazo un" 
prorrogable de quince días, á eontaf 
desde so pablioaoión ea este periódico 
oficial, debe presentar en la Jefatura 
de Minas el papel de reintegro correa' 
pendiente á les pertenencias detnaro*' 
des y al título de propiedad del regí®' 
tro minero titulado “La Puríeim»,? n’^' 
mero 3 734, previniéndcla qee de no 
hacerlo dentro del plazo fijado se oaD' 
celará el expediente,

Lo que de orden dal señor Gobet 
Dador ee publica en este periódico oh 
oial para conocí miento dsl intfiresal'*’' 

Córdoba 30 de Septiembre de 1S3^' 
—El Ingeniero Jefe, Tomás MerlnO'

Núm. 2677
No residiendo ea esta oepit®^ *’*’'* 

Eduardo Pedro Westeudorp y de ^®*’ 
ohy, ni teniendo en ella représentant® 
legal, se le hace saber por medie 
Boletín OvioiAi de esta provincial Q”* 
en el plazo improrrogable do qcino® 
días, á contar desde en publicación on 
este periódico oficial, debe présentai 
en la Jefatura de Minas el papel da t® 
integro correEpondiente á les P®tt® 
nenoias demaresdas y al títoio d® P*? 
piedad del registro minero tito'* 
“Calamón,, núm. 3.727, previnión^® 
que de no hacerlo dentro del plazo ^1* 
do ee cancelará el expediente.

Lo que de orden del señor ®®^^g. 
nador ee publica en este periódico ^^ 
oial para conocimiento del interés® 

Córdoba 30 de Septiembre de i^ 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merinn'

AYUNTAMIENTOü
MONTORO

N-úm, 2492 ^^
Extracto de loe acuerdos adoptados P^ 

el Ilustre Ayuntemiecto de ®®^® 
dad en el mes de Agosto de 1°’

Sesión de! día 1.”
Presidencia 

de! Sr. Alcalde D. Fernando Ca5®^

Leída el acta do la anterior, fn® ®P 
bada y se acordó; jgj

Aprobar una cuenta de 158 P®^? ^ 
del materia) adquirido en Jallo n 
para estas oficinas municipales- ^j.

Idem el extracto de los acoeri^tí® ^^ 
mudos en Julio último, disponi®®'*^^^. 
remita a! señor Gobernador oí*''' gd 
gándole se digne mandar inserta^ 
el Boletín OnoiAt de la provin®’^

Idem la onenta de la reoaodaoi 
oonsumos del mes de Jenio últíi”®' .

Idem otra de 224 29 pesetas 9“^^^ ^ 
quileres de edificios con Bplio*“ 
108 dependientes del resguardo y ^^, 
serial adquirido en dicho loo® ^¿jeb® 
nio para la Administración do 
Impuesto.
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Que sa escita el celo del Adminis- 
rador de consamos pars que presare 
««winuir les gastos del material, ÿ 

Quo por el señor Alcalde sa estudie el 
®et.io de obtener los impresos con me
jor veutgjfi.

Conceder á José Arévalo Torralvo 
® socorro de 16 pesetas para que su 

Mu María Lucía pueda tornar los ba- 
floa de Puenoaliente.

Idem á Catalina Bueno Lagunas la 
>uüsión de 10 pesetee durante tres me* 
868.

A Pedro Aljama Tiende igual pen
sion cor cuatro meses.

A Roeario Mialdea Alba y Francisco 
ublete Mesa, le misma cantidad du- 

*'8ut0 dos meses, al objeto de que oos- 
nodrizas que laclen á sus reepeo- 

‘’Os hijos de corta edad.
Aprobar el estado do distribución

I^^*^* ^^ ^^^ ^® Agosto.
He ^’**”’ ’^ población en seis secoio- 

® p3ia formar las listas de centribu- 
j„ ^'1^^^ y sortear después los vocales 
^'Oeiadoa qne p^ ej pi-eeente año han

®’^’'®^'foir, con la Corporación, la 
““ti municipal.

^^ Aprobar los proyectos formados par» Í 
est* '^^^'^ ^® *°® osminoe vecinales de { 

® térn,^^Q, denominados Molino de ; 
^oiftj Rosa Aita y de la Fuensanta, í 

^ Q“8 redaotedú3 por la oomisión de 
‘’'ueuto loa respectivos pliegosde oon-

^‘ciuaes
""^íastaa 
Piiblioa

económicas, se anuncien 
pera adjudicar las obras 

fieitaoión.
Sesión del día 8 

las 
en

ij^j Í^trsidenoia
Si". Alcalde D. Fernando Cañete, 

baj ^'’^* ®’ “^^ 1» anterior, feé apro 
y se acordó:

^°® cuentas de servicios 
ai Monmipio.

'^árd^T ^^ *’®®st“ Óel apoderado en 
***(¡6*^ ^* *'®‘'P**‘^^’’® ® ^^® opúraoiones 
®I tr’ ®‘^“ fondos municipales, en 
titne*'*^^''^'^^ finado en 30 do Junio úl-

r

f

’'‘odo'^ °*^^^ ***‘ mismo, de idéntico po- 
*^81 B ^ ^^^^““’‘’ues hechas oon fondos

^^ “8pi{al de Jesús Nazareno, 
^•tme**^*'^^ ^°^®®^® Pérez Lara y á 
^®Pea^f ^^^^'^^'^ Rojas el socorro de 
^^tin o j^ °®^“ ®“°i y ^ Antonio No- 

Da, , ‘^SOez el de 16.
''^ ^® ^Cs^^ *' ^^^^ ^^ '^ cárcel la otiou 
^’®Ute &U8tos dei material correepon-

^""^ '^^ Julio último, para que 
“*<108 * ^''^ ®^ recibo de los verifi 
*' Joz ®^Jua¡o próximo anterior por 
^¡“ deV ^ '^^ IlifltrnúoÍón en su salida 
“'¡üo deja Peñuela, da este tér ■ 
do ,j^ . ^ P’ednzoa separadas, cuidan- Î 

Co„’***^^®***®® d ebifomeut-^. 
I*®ttíió**í”' ^ '^°®^ Sánchez Moreno la 
*®®S68^ * ^*^ pesetas durante cuatro 
^^ 4 I^® costee nodriza que lao- 

idem - , ®® *‘us’e días de edad. 
^f* ^ari* ^ ^“^’'fiuna de padre y ma- 
^®°‘(1B * ^^^ Rosario Mena Pozuelo, 

^^ ^® Febrero último, la 
“‘«seg pesetas, durante diez 
^* Qus í^? destino al pago de la nodri-

’■cglnmento para el régi- 
^“foup J'®^ ’^®^ Hospital de Jesús Na 
^’“fos íZ ®® obtengan da él 50 ejem- 

^’^Presos.

1

1

i

Sesión del día 16
Presidencia del Teniente l." de Alcaide

D. Feliciano Lars Cerro,
Leída el sota de la anterior, fué apro

bada y se acordó:
Conceder á Angela Ortega Alonso 

la pensión de 10 pesetas dorante dos 
mesas, pare qne costee nodriza que lac
te á 80 hijo de corta edad.

Aprobar las listas de contribuyentes 
de cada una de las eeia secciones en 
que se ha dividido la población, para 
designar por sorteo los vocales asocia
dos qne oon el Ayuntamiento han de 
formar la Junta municipal en el oo-
rriente año, y qne se pongan de ma- 1 
nifiesto por el plazo de ocho días.

Sesión del día 22
Presidencia del Teniente 1 ’ de Alcalde 

D. Felioiéno Lara Cerro, j
Leída el acta da la anterior, fué apro- ! 

bada y se acordó: j
Aprobar varias cuentas de servicios * 

prestados al Municipio. !
Idem la cuenta de le recaudación de j 

consumos del mes de Julio último. Í
Idem otra de 110*41 pesetas por a1- I

quiler de edificios destinados à los de
pendientes del resguardo y material 
adquirido en el citado mes de Julio 
para la recaudación de referido im- 
pnesto.

Convertir en definitiva la adjudica- 
ci ó o provisional hecha á favor de Bar

| tolowé Goszálea Vega, de las obras de
reparación del camino titulado Molino 
de Murcia, por la cantidad de 780 pe
setas.

Idem do Ia verificada á favor de Blas 
Canalejo Molinera pare el arreglo del 
camino denominado R ea Alta, por la 
cantidad de 1.197 pesetas.

Idem de la efectuada á favor de Die
go Madueño Pulido para la compopí 
ción del camino de la Fuensanta, por 
la cantidad de 1.905 pesetas.

Conceder á Luis González Madueño
j y José Romero Zamora la pensión de 
1 10 pesetas á cada une, durante tos me- 
| sea de Agosto y Septiembre, para qué 
; atiendan á la laotanoia de sos peque 
j ños hijos.

Sesión extraordinaria del día 26
Í Presidencia del Teniente 1.’ de Alcalde

4
Í 
Í

D, Feliciano Lara Cerro.
Esta seooión tuvo por objeto verifi

car el sorteo de los vocales asociados 
que con ei Ayuntamiento han de cons
tituir la Jauta municipal administrati
va dorante el año económico de 1898 à 
99, oon arreglo á lo dispuesto en el ca 
pítnlo tercero, título segando de la vi
gente ley orgánica, dando el resultado 
siguiente:

Sección primera
D. Santiago Bellido Olaya.

Juan Lara Alcaide.

k

D.

D.

Seceión segunda 
Ildefonso Gutiérrez Castro. 
Antonio Rael Lara.

Sección tercera
Patricio González Sánchez, 
Joan González Carpió. 
Ildefonso Serrano Sánchez.

D.

D.

D

Sección cuarta
Joan José Molina Canalejo, 
Santos Isasa Olmo, 
Julián Muñoz Notario, 
Manuel de] Rosal Valderrama,

Sección quinta
Sebastián de Luna Sánchez, 
Rafael de Coca Gómez.
Ricardo Romero Lara, 
Sebastián de Terroa-Pardo García.

Sección sexta
Francisco Morales García. 
Antonio Giménez Valverde. 
Camilo Pérez López.
Sesión ordinaria del día 29 

Presideucia del Teniente l.’de Alcalde
D. Pelioianb Lara Cerro.

Leída el acta de la an terior,fué apro- 
j bada y se acordó:

i

Prestar el más exacto cumplimiento 
á la circular del Ilnstrisimo señor Go 
bemador civil de esta provioeia, fijan 
do el domingo H de Septiembra para 
que tenga lagar la eltooión de Diputa
dos provinciales en ¡os diatritoa de 
Córdoba, Cabra, Montilla y Montoro,

Designar los locales en que han de 
oonetitnirse las Mesas electorales en 
este término menioipe!, para que ten
ga lugar la elección de Diputados pro
vinciales.

Conceder á Rafael Morales ámate, 
Ana María Piedrahita Madueño, Mar
tín Mora Calero, Bartolomé Madueño 
Galán, Ana Balastegui López y Pedro 
Cano García el socorro de 16 pesetas, 
y á Maria Josefa Expósito el de 10.

El presente extracto fué aprobado 
por el Ilustre Ayentamiento de esta 

■ ciudad en sesión fecha de ayer, dispo- 
ni end o su remisión si Ilustrísimo señor
Gobernador civil de la provincia, para ? Poeroo; al 9arolivar de Gregorio Rna- 
sn inserción en el Bolbtin Ovioial de no, y al Norte más de José Mosooco
ia misma, en cumplimiento del artículo 
ciento nueve de la vigente ley muni
cipal orgánica.

Montoro 6 de Septiembre de 1898.— 
El Secretario, Vicente Giménez Cruz, 
—V,” B.”: El Alcalde, Fernando 0a- 
flete.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 9681
Don Antonio de la Vega y Mataos, Juez de 

primera instancia do esta ciudad y su par
tido.
Hago saber; qne en providencia de 

esta feoha dictada en los autos juicio 
ejecutivos promovidoa por el Procurtt 
dor Don Manuel GaUateo y Lucena, en 
nombre de Don José Carreira y Ga
llardo, vecino de Palenciana, contra 
Don Juan María Ruano Hinojosa y 
Don Antonio Luque Terrón, que Jo 
son da Cuevas de San Marcos, sobre 
cobro de cantidad de pésetes, he man
dado sacar á pública subasta, por el tér
mino de veinte días, por segunda vez 
y con 1» rebaja del veinte y cinco por 
ciento, las fin oas que con bu valor res
pectivo Be describen á continuación;

1' Una suerte de tierra calma, oon 
osbida de medift fenega, en el partido 
del Chotón, término de Encinas Rea
les, que linda á Lavante con terrenos 

de herederos de Manuel Hinojosa; al 
Sar otros de herederos de Francisco 
Hinojosa; á Poniente más de ñu seBor 
Durán, vecino de Vadofresno, y al Nor
te más de herederos de Franotsoo Hi-
□ojosa, retasada ea 356 25

2,* Gtra suerte de olivar, con cabi
da de oinco celemines, situada en el 
partido de la dehesa de Castil Rabio, 
da este término, y es parte de la suerte 
novena, trance diez, y sitio nombrado 
Monta Aquilio, y linda por el Oriente 
pon olivar de Juan Rafael Guerrero; á 
Poniente con más de Andrés Ramírez; 
Norte olivar de Franolsoo Lara y Lara, 
y Sar cea otros de Don Mariano Rol-
dán, retasada ea 662 50

3 .* Otra suerte de olivar, oon cabi
da de nneve aetemioes y des cuartillos, 
parte de las tres fanegas que sitúan en 
el trance diez y siete, río allá, de la 
dehesa de Castil Rabio, de este térmi
no, nombrada Barba Roja, y linda al 
Norte oon olivar da Antonio Roano Hi- 
nojoss; al Oeste con tierras de Jnan 
Marla Ruano Hinojosa; al Bar oon el 
rio Anzar, y á Poniente oon olivar de 
Andrés Ramírez Gutiérrez, retasada 
en 750

4/ Una fanega de tierra olivar, 
partido de Árcoa del Molino, término 
de Oaevaa de San Marcos, que linda al 
Sor oon olivar de Don Antonio Mosco* 
so; Poniente más de José Romero; al 
Sor con el oamino de Lnoena, y ai Nor
te con el cementerio de dicha villa, re
tasada en 843 75

6 .* Una fanega y nueve celemines 
de olivar, en el partido de Ias Playas, 
término de la villa de Cuevas de San 
Marcos, y linda á Oeste oon el camino 
que desde dicha villa se dirije á Archi
dona; á Poniente coa el arroyo del

Moyano, retasada en 900
6 .* Una casa situada en la calle de 

Lacena, número cuarenta, de la villa 
de Cuevas de San Marcos, que liada 
por la derecha entrando con otra de 
Joan Marla Pozo Arjona; por la iz
quierda oon otra de herederos da Fran
cisco Peleflo Moyano, y por la espalda 
con patios de otras de Juan Hinojosa 
y José Ruano Fernández, retasada en 

1.876
7 .* Una casa situada en la calle San 

Cayetano, de la villa, de Ogevas de San 
Marcos, marcada con el número once, 
qua linda por la derecha entrando oon 
otra de Felipe Quintana; por Ia izquier
da oon otra do Francisco Alger, y por 
la espalda oon patios de otras de Ju
lián Durán, dentro de cuyo perímetro 
so encuentre la del callejón de le Rei
na, qne ambas forman una sola fino», 
retasada en 2,625

Cuyo remate tendrá logar en la Sala 
Audiencia da este Juzgado, el día tre
ce de Octubre venidero y hora de las 
doce de su mañana, haoiéndose at pú
blico las siguientes

ADVERTENCIAS

1 .* No se admitirá postura que no 
cobra las dos terceras partes del valor 
en que ee anuncian.

2 .* Para tornar parta en Ia subasta 
Ira licitadores deberán oonsigoar pre
via mente en la mesa judicial ó en un
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estsbíeciwSento de los qae seCale la 
ley, el dieZ por oleato por lo ntenoa del 
importe total del valor de expresados 
bienes, sin cuyo requisito no será o ad
mitidos.

3,* Loa bieoaa que ae sabastan 00- 
rreapouden & los deadorea, y ano oueii- 
do no se han presentado los títulos de 
propiedad, estoa se soplirán oportuna
mente.

4.' No obstante le oonaignado an
teriormente, los dsudorea podrán li
brar sus bienes pagando el principal y 
oostas, sí bien deberán verifioarlo an
tes de oeiebrarse el remate.

Dado en Lucena á veinla de Sep 
liembre de mil ocbooientos noventa y 
uoho — Antonio de la Vega.—El aotna- 
rio, Pedro Romero.

LORA DEL RIO
Número 2669

Céduia de cilación
Por providencia de esta fecha dicta

da por el sefior don Diego Díaz Caro, 
Jaez de iustmooión de esta villa y su 
partido, en el sumario que en el mismo 
se sigue contra Eladio Serna SÉnohez- 
Nieves, por lesiones, se ha mandado 
citar al lesionado Plácido Moya Mari
llo, de veinte y siete años de edad, riu 
do, albañil y natnrel y veoino de Vi
llanueva del Rio, para qua en el tér
mino de diez días, contados desde el 
sigaionte si en que la presente aparea 
ca inserta en la Gaceid de Metárid j 
Boibtik Oficial da Córdoba y de esta 
provincia, oemparezoa ante este Juz
gado, sito calle Colón número trece, al 
objeto de reoibirle deolaraoíón en di
cho sumario; con la prevención que de 
no comparecer, le parará el perjeioio 
que haya logar,

Y para que tenga efecto la citación 
acordada, extiendo la presente en Lora 
del Rio á veinte y seis de Septiembre 
de rail ochocientos noventa y ocho.— 
El Escribano, Ricardo Poves.

AGUILAR
Húm. 2678

Don Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, 
Juez de instrucoión de este partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en los Soleünes Oficiales de 
asta provinoia, Sevilla, Málaga y Ga 
ceta de Madrid, se encarga à los seño
res Jaeces de inetroooión. Autoridades 
y agentes de la pclicía judicial, la bas
ca de los efectos que à oontinaeción ee 
describen, los cuales formaban dos 
bultos quo faeron suetraidos la noche 
del diez y seis da Junio último en la 
estación de Poente Genil, de uno de 
los vagones que formaban el tren, y 
caso de ser habidos sean pnestos, oon 
la persona ó personas en cuyo poder 
88 encuentren, en la cárcel de este par
tido, á mi disposición, si no jaetifica- 
ren su legítima adquisición; pues asi 
lo t^ngo mandado en el sumario que 
instruyo con motivo del hecho relacio* 
nado.

Dada en Aguilar á treinta de Sep* 
tiembre de mil ochooientoe noventa y 
ocho.—Mariano Halcón,—El actuario, 
Timoteo Sánchez.

Efectos que contenía el bullo 
consiqnadtt en la estación de Cartagena, 

Media pieza de bayeta blanqueada,

detengan y remitan, con las segurida- 
das convenientes, á la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado, 
en el que ee le sigue sumario por robo

1 de una rucha á Franoisco Urbano Mo
reno.

Dada en la Rambla á treinta de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
ocho. —Manuel Polo y Pérez —P. M. 
de S. S.", Antonio López del Moral.

HORNACHUELOS
! Nùm.2682
f Don José Vera Barranco, Juez municipal de 
1 esta villa.
5 Por el presente cito, llamo y empla 
i zo al dueño de una caballería menor, 
í la cual, en el día de hoy, ha side arro- 
Í liada por la máquina número trescien

tos sesenta y tres, en el kilómetro cua
renta y siete de la vía férrea de Córdo
ba á Sevilla, para que en el término de 

í veinte días, oontados desde la publioa- 
l ojón del presente en el Boletín Oíi- 
j OIAL de esta provincia, comparezca en 
1 la Audiencia de este Juzgado, plaza de 

la Constitución número primero, para 
la práctica de cierta diligencia; aperci
bido que de no verifioarlo, se le irro
gará el perjuicio á que haya logar.

Hornachuelos treinta de Septiembre 
; de mil cohooientos noíenta y ocho.— 
; José Vera. —Por maulado da S S.% 
i Mariano Velázquez, Secretario.

! Sección de anuncios

1 En apoyo de la advertencia que se 
hace en la cabeza de este periódico

1 oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue- 

i re su procedencia, se inserta á con- 
¡ tinuación el siguiente documento: 
¡ C " ■ 118 la Gülimciía 

 
j BEAL ORDEN

j Vista la instancia elevada á este 
j Ministerio por los Notarios del mis- 
I mo en súplica de que se recuerde 
! á las Diputaciones provinciales y 
' Ayuntamientos, en la forma más con- 
i veniente, que no procedan al otorga- 
5 miento de la escritura de los contra

tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 

j acto:
Í Considerando que el Real decreto 
j de 4 de Enero de 1883 dispone en 
} su artículo 3.0 que en los pliegos de 
i condiciones se consignará necesaria- 
5 mente, entre otras que cita, «la obli- 
; gación del rematante de pagar los 
; anuncios, escrituras y gastos de toda 
Í clase que ocasione la subasta y for- 
1 malización del contrato», y que, en 
; vista de tal precepto, es incontrover

tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
I tan claro y terminante el precepto 
1 referido, las Corporaciones citadas no 
1 muestran el celo que debían exigien- 
j do á los rematantes de los contratos

aieto cuartas, número ciento cnarenta 
y nueve mil quinientoa, de treinta y 
ana varas,

Otra ídem idem ídem, clase quinta, 
siete onartas, número ciento cnarenta 
y nueva mil nueveoientos diez y nue
ve, de treinta varas y tres ouartae.

Otra ídem idem idem, ofasa ooerta, 
siete cuartas, número ciento ouarenta 
y nueve mil nueveoientos uno,de trein
ta varas y tres cuartas.

Otra idem idem Idem, clase cuarta 
primera, siete cuartas, número ciento 
ooareuta y nueve mil ochocientos 
veintidós, de treinta y dos y media 
varee,

Otra idem idem idem, clase tercera 
primera, siete ouartae, número ciento 
cuarenta y siete mil quinientos oin- 
cuenta y och>, de treinta varas y tree 
cuartas.

Y otra idem idem idem, clase B, sie
te coartas, número ciento cuarenta y 
ocho mil quinientos treinta y cuatro, 
de treinta varas y tres ouartae.

Así como tres vares cañamazo, cinco 
cuartas.

Efectos que contenía el otro bulto 
consignado á Tocón

Una caja do madera ordinaria, do un 
metro de largo por sesenta centímetros 
de ancho y cincuenta de alto, conte
niendo:

Un trajo de caballero, de pana odor 
verde aceituna, cordón grueso, en buen 
estado.

Otro da lana á cuadros, cafó y ha
bana, en buen uso.

Y otro de lana á cuadros, azul y ne
gro, en buen estado.

Una capa de paño negro, con vuel
tas de cuadros blancos y negros.

LA RAMBLA
Núm. 2679

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc
ción de esto partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades de la nación, fuer
za de la guardia civil y demás indivi
duos que constituyan la policía judicial, 
procedan á la busca de ocho cerdos, 
pelo negro, de unas cuatro arrobas de 
peso, marcados en el costillar derecho, 
pertenecientes á don Eduardo Melgar 
Borrego, vecino de Almodóvar del 
Rio, sustraídos so Is madrugada dal 
día veinte y siete de Agosto anterior, 
del cortijo de la Felipa, término de 
Santaella, y caso de ser habidos los re 
mitán á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cayo poder se en- 
oontrarea, si no acreditan en el acto su 
legitima adquisición.

Dada en La Rambla á treiota de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y ocho. —Manuel Pólo y Pérez.—El ac
tuario, Celestino Aguilar.

KÚDi' 2680
Por virtud de la presente se ruega 

y encarga á todas las Aatoridadee de 
la naoión se sirvan disponer se proceda 
à la busca y captora del procesado 
Cristóbal Giménez García (a) Cora»' 
drón, de cuarenta y cinco años de 
edad, viudo, jornalero y de esta natu
raleza y vecindad, cuyo actual parado 
ro se ignora, y caso de ser habido ¡0 

que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re* 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, qy® 
cuando los indicados preceptos ^e- 
nen en pro de la petición de los M® 
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su 
fragüen además los gastos de pepe 
sellado y timbres necesarios al eii® 
plimiento de su cometido, para el cus 
son soleranemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ye» 
nombre la Reina Regente del Reí» » 
ha tenido á bien disponer que en 
sucesivo las Corporaciones pTO''^^^ 
les y municipales no procedan al o ® 
gamiento de la escritura de los co 
tratos que celebren, sin que en oí 
to de referencia exhiban los 
tantes, además del resguardo, de 
ber constituido la fianza deliuU^^ ' j.^ 
su caso, teniendo en cuenta P»?*« ¡j 
lo expresado en el art. 21 igg 
decreto de 4 de Enero de 18oo> 
recibos de haber satisfecho los u^^^ 
chos devengados y suplementos ». 
lautados por el Notario ó I^®^®Sg 
autonzantes de la subasta, si . 
por exceder de 50.000 pesetas, h» 
re sido doble y simultánea; y »*^®'’|jgr 
igual documeuto que acredite »».,¡j 
satisfecho los derechos de i»®?^^. 
de los anuncios en la Gaceta de ^ 
drid y Boletín Oficial de 1» Ej^, 
víncia. Al propio tiempo que ®V®j^. 
los contratos se celebren por ^‘ j|. 
nistración, por haliarse cowp*® .gg 
dos en el caso que, como e’^”»® jel 
de subasta, marca el párrafo o- 
art. 36 del Real decreto de 4 do y jg 
ro de 1883 ya citado, ó sea ®».®^t8í 
que se hayan celebrado dos ®»^ gíi- 
al efecto, sin que en ellas se Pí^jj- 
taran los licitadores, se exij» 
mente al concesionario, antes d® igg 
gar la escritura, análogos doeuw»^ 
que justifiquen el pago de Rs g 
chos de referencia; entendí^^¡^.g 
también que si la Corporación l ¿ 
á cabo por sí propia el ser^^ ije 
obras que hubiese intentado,c®^_^ g 
tar, será ella misma la e^^^6»'ás.’' 
abonar al Notario ó Notarios 
rechos devengados por éstos ai 
rizar la subasta mencionada- j,g

De Real orden lo digo á V.
su conocimiento y efectos cons o j^jg 
tes; advirtiéndole que á Ia esl® 
vedad deberá remitir V.
Ministerio un ejemplar del B ^ne^® 
Oficial de esa provincia en ^y^fíliJ 
inserte esta Real orden. Die» S ^ Je 
á V. S. muchos años. Madrid
Agosto de 1891.—-Silvela. , ,g ,i 
Sr. Gobernador de la provincia^

RELACIONES ^ 
de altas y bajas de matríau^‘^’ 
sujeción á las prescripciones 

gentes.
Se hallan de venta en « ^ 
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